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VISTO:
Que por Resolución Decanal N° 524/17, se autorizar y convalida la realización

de la Práctica Educativa Extraescolar ad-honorem, a los siguientes ALUMNOS
PASANTES del "INSTITUTO PADRE CLARET; y

CONSIDERANDO:
Que en la misma se cometió una omisión involuntaria y corresponde salvar el

mismo.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Ampliar la Resolución Decanal N° 524/17, en la cual se
autoriza y convalida la realización de la Práctica Educativa Extraescolar ad-honorem,
a los siguientes ALUMNOS PASANTES del "INSTITUTO PADRE CLARET, en el
articulo 1 °Incorporar: "... como Instructora Docente de la FCA a la Biól. Lina
SEISDEDOS, Leg. N° 16.771, del Laboratorio de Botánica Morfológica"

Manteniéndose firme las restantes partes de la citada resolución.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas, comuniqúese al Área de Personal y
Sueldo y déjese constancia en el legajo personal del interesado. Cumplido
comuniqúese a la Secretaria de Extensión, Secretaría General y a la interesada.
Cumplido, Archívese.
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